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Oficial del E8tado. d~ la de septiembre), sobre Lramita.ci6n pos.
terior &1 otorgamiento de becas; orden ministeriaJ .de 24 de
marzo de 19M (.Boletfn Ofici&l del Estado.. de 3 de abriD. sobre
MnCiones a peticionari08de becas por la.s lnexa.ct1tudes que
cometan;

Considerando que el citado expediente incoado & dona !aa·bel
Ruiz LOpe::r:, Nune las condiciones y requi6itoo establecidos en el

.-rtfculo 37, 1.0, de la Orden ministerial de 'U de marzo 1~ 1Ml
el cual dispone: .Los alumnos becarios perden\n, en cualquier
momento, los beneficiOf' oonoedld08 prevÍ;8 la apertura ¿el opor-
tuno expediente. en los siguientes supuest08:' .. '

Primero.-Ha.ber I&1eeado las declaraciones formulad88 en le
wlicitud de AyUda o oomlgnado datos o dHigencia.s que induz
oe.n a error a 106 Jurarlos de Seleoci6n o no cumplir los requi
&iros aedalados en el articulo 30 de la presente Orden Minis
terial .,.

Considerando que contrastados los datos obtenidos de la 111
vest1gación practicada con el contenido de las alegaciones apor
i8daB, no se aprecien en loe fundamentos de é9tas, hechos proba.-
dos o circunstancias que modifiquen -la ree.l situación económI
ca familiar conocida a través de las actuaciones pr&Ctir:adas.
por lo que se detecta una. ocultación de ingresos CamHh,res que
vu·lnera el espiritu de 16 convocatoria de Ayuda.s al Estudio;

Con<sIderando que las manifestaciones de que la iridustria,
da panaderta B6 propiedad de un hermano y que 1M hecté.
TeaS de tielTa. sean menores no odeBvlrtúa el hech(l de lfl desaho
gada posición econ6mi08 familiar estimada en un valor de unOEl
30:000.000 de pesetas.

Considera.ndo que lee citadu dri80repancias son motivo 'Para
inhabiUta.r al mencionado estudiante para ser becario en lo suce
sivo, según lo dispuesto en el articulo 1.0 de la Orden miniS
terial de 24 de marzo de 1958,

Esta Presidencia, ha acordado, en u&::l de las atribuciones- que
le confiere la Orden ministerial de 31 de marzo de 1981 (<<Bole
tín OficIal del Estado- de 10 de abriD, lo siguiente:

Primero.-Inhabilitar a la referida estudiante para el disfrute
.de cualquier tipo de Ayuda al Estudio en 10 suoeslvo, cual
quiera que sea el Organismo PúbJ1co patrocinador o OOnvocante
de la misma. debiendo ser anotado el hecho 1e la presente 'uha
bilitación en el expediente académico uersonal del mismo

SeguDdo.-Que dicha sanci6n sea pubUcadaen el .Boletín
Oficial del Estado_ v en el del Ministerio de EducaciÓn V Cien
cia, de conformidad con lo dl.epueeto en el titulo YUI, pArra
fa ,p de la Orden mini6wriaJ de 18 de julio de 1964 (_Boletín
Oficial del Estado- de 19 de septiembrel.

Tercero.-Las precedentes Janciones le son impuestas con
independencia de cualquiera otras en 186 que haya ~ido incu

,Trir y cuya sa.nción cOJTeiSponda a otras competenclQ.B a Is-s de
e&te Organismo.

Contra la presente Re6<llución se podré. interpon3r recurso
de alzada ante el exceJenUsimo se:ftor MInietro del Dep rtametlto
(Servicio de Recuraosl oalle Argumosa, 43, Madrid, en el plazo
de quince dias.

Lo que notifico a V. J. a los efectoll oportunos.
~ Madrid, 22 de julio de 1983.-El Presidente, José Maria Has

Adan.

Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de AsistencIa
y Promoción del Estudiante.

MI;'\l}STERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

28090· . ACUERDO de 5 de octubre de 1983, de la Dirección.
General de 7:rabajo, por el' que se dispone la pu
blicac.ión del Convenio Colectivo de Empresas Con
sultoras de PLanificación, Organización de Empre~

sas )' Contable.

Visto el texto del Convenio Colectivo. de ámbito estatal,
para Empresas Consultoras de Planificación, Organizaci6n de
Empresas y Contable, suscrito por la Asociación Et;paftola de
Empresas de Ingeniería y Consultoras (ASEINCO), la Asocta
ci6n Nacional de Empresas de Investigación de Mercados y de
la Opinión Pública (ANEIMO) y la Asociaci6n Patronal de
Empresas de Servicios de Informática (ANESD, y por la Unión
General de Trabajadores (UGTl y Comisiones Obreras· rce. OO.).
el dia 27 de septiembre de 1983, y presentado en este Departa
mento con fecha 29 de septiembre de 1983 en debida forma, por
figurar la documentación preceptiva seglln el articulo 8.° del
Real Decreto 104:0/1981, de 22 de mayo, y no apreciándose en el
mismo infracción de normas de derecho necesario,

Esta Dirección General, de confonnidad con lo dispuesto en
el articulo 90. 2 Y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
acuerda:

. Primero.--ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Direcci6n General, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Se~undo.-Rr__'mjtir el texto 'lriRiflal del mismo al nstitutl) el,'
Mp.dfación, ArhHraie y ConcilIación.

Tercero.~Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del
Estado-.

Madrid, 5 de octuhre de ]98:J.-EJ Director general Fr8n~isco

José -Garcia Zapata.

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DE EMPRESAS CONSUL
TORAS DE PLANIFlCACION, ORGANIZACION DE t.MPRfS~S

y CONTABLE, SUSCRITO ENTRE ASEINCO. ANEIMO y ANESl
y UGT y CC, OO.

Artículo 1".0 Ambito funcional.-EI· presente Convenio será
de obligada· observancia en todas las Empresas consultoras de
planificación, organiz8f:i6n de Empresas y contable, incluidas las
de servicios de informé.tica. que se ,rijan por la Ordenanza Labo
ral de Oficinas y Despachos aprobada por Orden de 31 de octu
bre de 1972.

Art. 2.° Ambito territorial.-Este Convenio Colectivo seré. de
~pUcaci6n en todo el territorio del Estado espaftoL

Art. 3.° Ambito per.onal,-EI presente Convenio afecta a
todos los trabajadores adscritos a las Empresas indicadas en el
articulo 1.0 que se rijan por la citada- Ordenanza Laboral, con
la única excepción del personal de alta dirección al que se
refiere el artículo 2.°, 1. a), de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 4.° Ambito temooral.-1. La duración del presente Con
venio ColecUvo- seré. hasta el 31 de diciembre de 1983 iniciando
su vigencia en materia salartal, una vez registrado V publicado,
ell de enero de 1983 para los trabajadores en activo en la fecha
de su publicación en el .Boletín Ofietal del Estado_ y para los
que 8e incorporen a la Empresa oon posterioridad a la misma..

2. El presente Convenio se prorTOgará anualmente por tácita
aceptación, y en sus propios términos, en tanto no se solicite
su revisión y se formule su necesaria denuncia.

Art. 15.° Denuncia" re",tsión,-1. Por cualquiera de las dos
oartes firmantes del presente Convenio podrá pedirse mediante
denuncia notificada fehacfentemente por escrito a la otra parte,
la revisión del mismo, con dos meses m1nim08 de antelación el
vencimiento del p\azo de vigencia antes señalado y lO de cual
quiera de sus prórrogas.

2. En el caso de solicitarse la revisión del Convenio, la parte
que formule su denuncia deberá aoompaftar propueste sobre los
puntos y contenido que comprenda la revisión solicitada. De esta
comunicación y de la propuesta se enviará copia, a efectos de
registro, a la Dirección General de Trabalo.

3. Denunclado el Convenio en los términos anteriormente es
tablecidos, las partes se obligan a romenzar las negocia('ion~s

para su revisión dentro del primer trimestre del ado en que
deba iniciar su vigencia.

Art. 8.° Vincu!a·ción a la totalidad.-Siendo las condiclorip.~
pactadas un todo orgé.nico e indivisible, el presente Convenio
será nulo y no surtiré. electo alguno en el supuesto de que la
autoridad o Jurisdiccl6n competente, en el ejercicio de las facul
tades que le sean propias. objetase o invalidase alguno de sus
pactos o no aprobara la totalidad de su contenido, que debe ser
uno e indivisible en su aplicaci6n.

Art. 7.° Compensación. Absorción.-l. Todas las condicIones
económicas que se establecen en el presente Convenio. sean o
no de naturaleza salp1al, son compensables en su conjunto y
c6mputo anual con las mejoras de cualquier tipo que vinieran
antenormente 9ft.tisfaciendo las Empresas, bien sea flOr impera
tivo legal, convenIo colectivo, laudo, contrato individual. uso o
costumbre, concesión vol.untaria de las Empresas o por cuales
quiera otras causa!

2. Dichas condiciones también seré.n absorbibles_ hasta don,
de alcancen y en cómputo anual, por los aumentos que en el
futuro pudieran establ~cerse en virtud de preceptos legales. con
venios colectivos, contratos individuales de trabaio y por ~~uales
quiera otras causas con la (mica excepción de aquellns cOncep
tos que expresamente fuesen excluidos de absorción en el texto
del presente Convento.

Art. 8.° Respeto de las meforas adQuiridas.-l. Se respeta
rA,n como derechos adquiridos. a titulo personal. las .:'tuactonE'5
qUe pudieran existir a la fecha dp. la firma dE'! eo;;t'" Convp,~io
Que. computadas en conjunto y anualmente. resultasen supeno
res a las establecidas en el mismo:

2. Asimismo se mantendriLn como derechos adquiridos a tí
tulo colectivo las situaciones que pudieran existir a 'a fecha de
la firma de este Convenio que, computadas en conjunt.o v a~ua.l
mente. resultasen superiores a las estahlecidas en el !"l<:.mo,
"Iiempre que no estén expresamente modificadas en el artlC"ulado
':le este Convenio. .

Art. 9.° Comtt~ Paritario de Viailanr:ia ~ lnterrJr!~t(l('ión
1,.. Queda encemen'dada la vigilancia e interpreta'·{6n de los
nactos contenidos en el presente Convenio a un Comité Parit.ario
QUA se constituirá en el plazo máximo de veinte día') a ('onta.r
-Jesde la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado-.

2. Además de las funciones de vignancia e interprptación del
Convenio, en supuestos de conflicto de oarácter colectivo, y den
tro del contexto del presente Convenio, a instancia de urla. de
las partes firmantes del mismo podrá !'tOl1citarse la inm~dH~ta
reuni6n del Comité Paritario a efectos de interponer su medla
ci6n, interpretar lo acordado, y ofrecer su arbitraj~, ello sin
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periuido de la facultad de acudir a los organisml.e public.as
constituldo:; para la :n6Jia_'.,'IO, Q['bitraje y conciiiu;,.ón.

3. Las partes f'irmi:l.ntes acúrdarán el reglamento ~e funcio
namiento del citado Comité. que estaca integrado por o,;uI:I.tro
rep.esent.--lntes de cada. una de las dos partes signata-'IBs de este
Cunll¿nlO.

Art. 10. Pfir¡odo de prueba de ingrtiso.-l. Podrá concertarse
por ~:.:>cr¡tu un período de prueba, que en ningun Lf.-HO pvdra
excerler de seis meses para los [écnicos titulados, ni de tres me·
ses para los demás traba, ad<Jces, excepto para los no cualifica-
dos, rln CU}-J Gaso la duraclon .nAxlma sera. '1.'" quince dlas ,ftbQ
rabit"s. El empresario y el trabatador están, reHpec.tivamente.
obllgad(¡s a realizar.las experiencias que constituyan el objeto
de id prueba.

2. Dur ante el período de pruebe. el trabajador tendrá los
dBrc,-hos y obligaciones correspondientes a su categvcía prufe
siool::l.. y al puesto de trabajo que desempeñe, como SI fuera. de
plantilla. excepto los derivlidos de la resolución de la relll.cion
laboml. que podrá producirse a instancia de cualqu..era de las
partss durante su transcurso.

3. franscurrido el periodo de prueba sin que se haya pro
ducido el desistimiento, el contrato produciré. plenos efectos,
computando5€' el tiempo de los servicios prestados en la anti
güeuad del trabajador en la Emprese., La situación de incapaci
dad laboral transitoria que afecte al trabajador durante el pe
ríodo de prueba interrumpe el cómputo del mismo mcmpre que
se produzca acuerdo entre ambas partes.

Art. 11. Provisión de vacanteS.-l. Cuando se produzca una
vacante o sea preciso cubrir nuevos puestos de trabaJO, se
comunícará a todo el personal de la Empresa por medio de un
aviso en el tablón de anuncios. Este aviso deberá publú..arse
con una antelación mínima de diez diq a la fecha fIjada para
el examen.

2. No ebstante lo establecido en el apartado anterior, se cu
brirl;n libremente por la Dirección de la Empresa las plazas,
sean ne nueva creación o vacantes, que hayan de ser ocupadas
en puestos de confianza, directivos, o que impliquen furción de
mando a todos 108 niveles de la estructura.

En cualquier caso, se seguirán observando las normas que
exi~tieran con anterioridad en cada Empresa.
__ ¡.-Art. 12 Promoción o aScensoa.-l. Se concederA preferenda
al pp.rsonal subalterno al servicio de las Empresas t'ara que
puedan ocupar plaza de categoría administrativa, SIempre que
obt€ng:en igual puntuación a la de los aspirantes a tngreso en
el examen que se convoque a tal fin.

2. Los Auxiliares Administrativos con cinco aftos de antigüe
dad €n la categona, ascenderán a Oficiales de segunda automa
ticaml"nte.

3 Para el ascenso o promoción de los trabajadores se reque
rira Oln carácter único la capacIdad de los mismos. o sea, la
rel1nión de aptitudes minimas para la ocupación de los di<:tintos
pue~tos de trabajo. .

Art. 13. Reglas para la provisión de vacante~.":'l. En cuanto
a las vacantes que se produzcan por creación de nuevos puestos
de trabaio o para cubrir plazas que hayan quedado libres, 1&s
Emnresas tendrán en cuenta l~s siguientes principios básicos;

al Todos los trabajadores afectadOs por este Convenio ten
dran derecho a concursar, solicitando' cualquier vaCdOte que se
produzca en la categoría inmediata superior del mismo o de
distinto grupo profesional.

bl La Empresa. cuando 10 juzgue necesario, podrá efectuar
las ¡:ruebas pertinentes en orden a comprobar si se ,jan en los
aSDirantes los requisitos exigidos para el puesto que se pretende
cubrir.

cl En igualdad de conocimientos, y siempre que ,a Dirección
les haya considerado aptos para el puesto a que -'\Spiren. ten
drán preferencia los trabajadores pertenecientes al mismo de
partamento donde exista la vacante.

dl En :05 casos en que no se dé la preferencia lnc.utda en el
in:::iso anterior, o dá.ndose, eXistieran dos candidatos en igual
dad de condiciones. se otorgará la vacante al más antiguo.

el Para la eve.luacíón de la medida en que se dan (os re
quisitos exigidos en los aspirantes, se estará no sólo a lo dis
pue!';to en el apartado b), sino también a la valora·..:it'ln de los
méritos que de todos los aspirantes ordene hacer la Oirección.
· fl Caso de no reunir los trabe.ladores solicitantes los requi-

,atos y conocimientos exigidos paca la vacante, a ll.:.icio de la
EmlJ"~sa, ésta podrá. groc.ed€'r a cubrir la misma Cal personal
a,eno.
· gl. ToJos los ascensos se considerarán hechos a 01 ueba, con

fJrm~n-"'(";se la designación en el caso de cobertura de puesto de
mando a 10.s seis meses, y en los restantes a los tres salvo que
de este penodo de prueba se deduzca la falta de idonf ¡dad para
la V¡;¡r;ante d'óll eJe,l{ido, en cuyo caso continuará en su situación
anterior, convocándose nuevamente la plaza.

2. Del Tribunal que deba calificar las pruebas convocada"S
para .cubrir puestos de nueva creaelón o vacantes formará parte
el miembro del Comíté de Empresas o. en su defecto. el Dele
g-ado de personal que se designe por la representación ¡egal de
los trabajadores.
· Art. 14. O'ganiwción del traba;o-1. La orgFlnización prác

tIca del trabajo, con SUJeción a la legisladón vigente es facultad
exclusiv.a de la Dirección de Empresa. '

2. Sm merma de la autoridad q-ue corresponde a la Dirección
de la Empresa o a sus representantes legales, los Gomités de

Empresa o, en su caso, Delegadol de personal, tendrán 18.1 fW1
ciónes de información, orientación y propuesta en lo relacio
nado con la organize.ciOn·y racionalizacIón del trabaJO, de con
formidad con su legislación especifica y ei presente Convenio.

Art. 15. Bolsa de estudws.....:..Los trabajadores menOres de die
ciocho años podrán solicitar una bolsa 'de 10.125 pesetas anuales
para su formación profeSIOnal, que les será reconocide. en fun
ciÓn del aprovechamiento anterior y del interés de ~Oa estudios
para la Empresa.' .

Art. 16. CategoMas profesionales.-l. Las definiciones de laa
ct-tegorias que se recogen en la tabla saJarial del presente Con
venio seran las mismas que se indican para la respectiva cate
goría profesional en el articulo 11 de la Ordenanza Laboral de
O~icina.s y Despachos.

2. La relación de categorias profesionales induid.IJ. en la ta.
bla salarial del presente Convenio es meramente enunciativa,
sin que suponga obligación de tener provistas todas 1a.s enume
radas si la importancia y necesidad de la Empresa no lo re
quiere.

3. No obstante lo previsto en el apartado 1 del presente ar
ticulo, las categorias que a continuación se indican quedan de
finidas del modo sigu;ente, sustituyendo a las de igual denomi
nación contenidas en la Ordenanza Laboral o adicionandose a
las en ellas recogidas:

al Operador de ordenador.-Maneja los ordenadores pua el
tratamiento de la información, atendiendo loa mensajes que re
quieran su intervención. .

b) Administrador de .test-.-Es el empleado que re&liza 1&
aplicación de .tests- psicométrlcos para la calificaciÓn del per.
sonal. Los corrige y valora de acuerdo con la.s plantillas y 1)&..
remos. contenidos en los manuél>les de .test- o baterías de .testa
y formula el corresJ)\.lndiente informe psicométrico. Ea el cola
borador directo de los departamentos de psicología dstablecidos
en la Empresa y depende del titulado superior en la especla
lidad.

el Jefe de campo.-Es el empleado que diri.se y coordina
todas las operaciones de recogida.. de datos del exterior teniendo
a su cargo a Jefes de zona, Inspectores de Entrevistadores y
En trevtst&dores.

d) Jefe de zone.-Realiza las mismas funciones del Jefe de
campo, a las órdenes de éste, en un área definida por la Empre
sa. En c~ necesario realizará funciones de Inspector y Entre·
vistador.

el Entrevistador-Encuestador.-Es el empleado que, median
te cuestionarios estandarizados, realiza. entrevistas para la re
cogida de datos elementales.

f} Analista de. sistemas.-Le corresponde el dtsetio, puesta a
punto, y mantenimiento de los sistemas operativos a utilizar en
los procesos de mecanización:

1.0 Formarse e informarse de todo 10 concerniente al proceso
de datos; .

- Componentes físicos (Hardware).
- Componentes lógicos (Software), aplicaciones, organiza-

ción.

2. o Asesorar y coordinar con todo el personal de la Empresa
sobre las posibilídades de t:Toceso de dato$.

gl Analista.-Verifica analisis orgánicos de aplicaciones com·
plejas para obtener la solución mecanizada de las mismas en
cuanto se refiere a;

Cadenas de operaciones aseguir.
Diseño de documentos base.
Documentos a obtener.
Diseño de los mismos.
Ficheros a trata~ Su definición.
Puesta a punto de las aplicaciones
Creacion de juegos de ensayo.
Enumeracióh de las anomalías que puedan producirse y defi·

nición de su tratamiento.
Coiaboración al programa de las pruebas de .lógica_ de cada

programa. .
Finalizaci&n de los expedientes técnicos d'3' aplicaciones com

plejas.

hJ Programador·analista.-Es el trabajador que. por una
parte, le corresponde, dentro de los procesos a cargo de ,lo defi
nido como Programador, aquellos que por su estudio, confección
o tratamiento revistan mayor complejidad y, de otra, aquellos
Cl:e los definidos entre los del Analista, referentes a aplicaciones
senCillas.

Art. 17. Trabajo. de categorta superiOr.-l: Cuando la Em
presa lo estime necesario, el trabajador podré. realizar cometido.
de' categoria slJperior a la que tenga atribuida, percibiendo
mensualmente como complemento 1& dozava parte de la dife-
rencia \:fntre el salario anual correspondiente a la catesorfa
superior y el de la categoría del trabajador.

2, Esta situación podrQ. prolongarse por un má.xlmÓ de sels
meses, consecutivos o no, al cabo de los cuales deberé. reinte
grarse al trabajo de su categoria o ser ascendido a la sUPerior.

3. El tiempo servido en. superior categocia seré. computado
como antigüedad en la misma, cuando el empleado ascienda
a ella.
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2. No ojlstante. alternativamente, dicho permiso parirá !>er
fraccionado en dos periodos máximo~ de quince días naturales,
uno en cada semesfr., del afio.

3. Las Empresas podrán der:.egar la concesión de estos per
misos cuando en las mismas fechas se encuentren disfru1ándnlos
el siguiente número de trahajadores:

Empresas de uno a 20 trabajadores: Un trabajador.
Empresas de 21 a 50 trabajadores: Dos trabajadores.
Zmpresas de 51 a 100 trabajadores: Tres trabajadores.
Empresas de más de 100 trabajadores: Más del 3 por lOO del

personal.
En estos casos: el número de trabajadores indicados no podrá

pertenecer a un mismo departamento de la Empresa.

Art. 24. Faltas y sanctoñes.-1. En materia disciplinaria se
estará a lo establecido en la Ordenanza Laboral de Oficinas y
Despachos y a le.s normas vigentes del ordenamiento juridico
laboral en lo Que resulten de pertinente aplicación.

2. No se considerará injustificada la falta al trabajo que
derive de detención del trabajador, mientras no S9 trate de
sanción firme impuesta por la autoridad competente y siempre
que el hecho de la detenciÓn haya sido puesto en c<..nocimiento
de la Dirección de la Empresa antes de transcurridos cuatro
díe.s hábiles de ausencia al trabajo. '

Art. 25. Anttgüedad.-l. Las bonificaciones por aftos de
servido a que se refiere el articulo 25 de la Ordenanza Laboral
de Oficinas y Despachos, consistirán. en este orden, en cinco
trienios del 5 por 100 cada uno del salario base pactado para
su categoría en las tablas salarIales del presente Convenio. tres
trienios siguientes del 10 por 100' cada uno y un '(¡IUmo trienio
del 5 por lOO del indicado salario.

2. No obstante, de acuerdo con lo pactado en el articulo 8.1.
y en sus propios términos. aquellas Empresas q,ue vinieren sa
tisfaciendo por el concepto de antigüedad. un porcefttaje por
bienio superior a los indicados en el apartado anterior. los
traba1adores a ellas vinculados y en activo en la fecha del
12 de febrero de 1981 continuarán manteniendo a titulo personal
la condición más beneficiosa Que vinieren disfrutando. sin
Que en ningún caso puedan superarse las limitaciones estable·
cidas en el articulo 25 del Estatuto de los Trabajadores. En el
supuesto contemplado en párrafo precente. para los trab~jado
res que en el mismo se mencionan, y siempre con las lImita
ciones en él establecidas. la antigüedad no serA absorbible en
ningún caso.

3. Los trienios se devengarAn a partir del 1 tie enero del
afío en que se cumplan y todos ellos se abonarán con alTeglo
" la última categoría y sueldo base de Convenio que tenga el
trabajador. .

Art. 28. Prestaciones par enfermedad 'V a.ccidente de traba10.
Con las condiciones y requisitos contenidos en el artículo 37 de
la Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos, las Empresas
mantendrán hasta doce meses el' complemento de las prestacio
nes de la Seguridad. Social por enfermedad y accident~., 4&
trabajo.

Art. 27. Tablas salarlales.-1. Los áalarios pactados en el
presente Convenio que regirán a partir del dla 1 de enero
de 1983. en 06mputo anual y por categorías profesionales. son
los siguientes:

Mes por 14

.-4. 'Se exceptúan de 10 anteriormente pactado' Jo~ trabajos
de aupartor categoría. que 'el trabajador r~alice de acuerdo con la
Empresa, con objeto de prepararae para el ascenso.

Art. 18. Trabajos de categoria inferior.-Si por necesidades
perentorias o imprevisibles de le actl,:idad Productiva el empre
sario precisara destinar 8 ún traba}tl.dor a tareRs correspon
dientes .a categoría inferior a la suya, s610 podrá nlicerJo por el
tiempo Uriprescindible, manteniéndole la. retribución ~ damas
derechos 'derivados de su categoría profesIonal y comunIcándolo
a los representantes legales de los trabajadores.

Art. 19. Servicio militar.-l. De acuerdo COn lo pactado en
el articulo 8.ldel presente Convenio, V en sus propios términos,
ias Empresas que tuvieren establecidas condiciones mé.s bene
ficiosas que la3 prevista~ en el articulo 41 de. la Ordenanza
Laboral de Oficinas y Despachos para los trapaladores a. ellas
adscritos en la fecha del 12 de febrero de 1982. pf!ndientes del
servicio militar. las mantendrán a titulo personal en las mismas
circunstancias v con idén~icos requisitos que tuvIeran esta
blecidos.

2. Para los trabajadores incorporados a las Empresas con
posterioridad a la fecha del 12 de febrero de 19a1, durante el
tiempo de permanencia en la situaclón de servicio militar les
serán de aplicación las normas contenidas en el artculo 41 de
la citada Ordenanza Laboral.

Art. 20. Jornada laboral.-l. Ha,sta la fecha de entrada en
vigor de este Convenio la jornada ordinaria máxima de t~balo

efectivo. en cómputo anual. no podrá exceder de mil ochOClentas
ochenta horas. No será recuperable nin¡un tipo de fiestas.

2. Las Empresas, que. tengan establecida tornaria intensiva
durante el verano no podrán reba!>ar las treinta 'J seis horas
ip.manales durante el periodo en que la tengan implantada.
ialvo pacto con los - representantes de los trabajadores. En las
Empresa!> en que se realice fornada continuada, las condiciones
de temporada más bent''!fic'iosa se IJlantendrán tal y como actual.
mente se realicen en cada Empresa. sin superar la distribución
:semanal existente o la que pudiera pactarse conforme a lo esta·
blecido en el anartado siguiente

3. A partir del día siguient.e de la publicación del presente
Convenio en el ·B'Jletin Oficial del Estado,. la iornl\da ordinaria
ml:\xima de trabajo efectivo. en cómputo anual, 5erá de mil
ochocientas veintiséis horas y veintisiete minutos. Su distribu~

ci6n semanal podrá pactarse con los representantes de los tra-
bajadores en la Empresa. _

4. A partir de lag catorce horas. salvo en periodo de jornada
inteno;iva los sálJados tendrán la 09nsideración de Il'Iboralmente
inhábiles: Se except.ua el personal que ejerce- fl1nciones de vigi-
lancia en los locales de las Empresas. .

5. La Dirección de las Empresas. combinando en lo post~
ble los deseos del personal V las necesidades del trabajo, filarán
con abSoluta libertad los horarios de trabajo, previa 'autorlza~

ción de la autoridad laboral.
6 Todo traba1ador desplazado a' otra Empresa por razón de

serv'icio se atendrá al horario del centro de trabajo de destino,
si bien. en cuanto al cómputo de las horas trabajadas men~ual~
mente se respetarán las existentes en su Empre!>a de ongen.

Art' 21. Va.ca.ciones.-l Todos los trabajadores al servicio
de las Empresas dio;frutarán de treinta días naturales tU vaca-
ciones anuales retrlbuidas. .

2. Las vacaciones se Iniciarán siempre en dia laborable y
terminarán el día inmediatamente anterior al de reincorporación
al trabajo; salvo en las Empresas Que tengan establecido un
periodo fijo anual para vacar la totalidad· de .JOus trabajadores.

Art. 22. Permisos retribuidos.-Los trabajadóres. preVIO aviso
y iustlficación, podrán ausentarse del trabajo. con derecho a
remuneración, por alguno de los motivos y por el tíempa si·
guiente:

al Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos dias en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad

grave -o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de con
sanguinidad o afinidad. salvo en' el caso de falJecimiento del

_ cónyuge. padres o hijos, en el que el permiSO será el establecido
en el siguiente inciso el. Cuando por tal motivo ~l trabajador
necesite hacer Un desplazamiento al efecto de más de 200 kiló
metros por cada uno de los viajes de ida y vuelta . .:.1 plazo será
de cuatro días.

c) Cuatro días en los Casos de fallecimiento de cónyuge,
padres o hijos. incluyéndose en este tiempo los posibles despla
zamientos.

d) Un dla por trasla,do de domicilio habitual.
el PQr el tiempo indispensable. para el cumplimiento de un

deber inexcusable de caráCter público y personal. Cuando el
cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibiJidad
de la prestación del trabajo en más del 20 por 100 de las horas
Jaborables en un perfodo de tres meses. podrá la Empresa pasar
al trabajador afectado a la situación de excedencia forzosa.
En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del
deber o desempeAo del cargo. perciba una Indemn.ización. le
descontaré. el Importe de la mlsma del salario a Que tuviera
derecho en 1& Empresa.

f) Para realizar funciones sindicales o de representación del
persolial en .los términos establecidos en la Ley y en el presente
Convenio.

Art. 23. Permisos sin sueldo.-1. Los trabajadores que cuen
ten con una antigüedad mlnima de un afto en IR Empresa
tendrán derecho a disfrutar pennlso sin sueldo por un moimo
de un mes y por una sola vez cada afio.

Grupo 1. Titulados

Titulado de grado superior
Titulado de grado medio ...

Grupo 11. Administrativos
Jefe superior .
Jefe de primera y Cajero con fIrma .
Jefe de segunda y Cajero sin firma .
Oficial de primera ... ... ...
Oficial de segunda .
Auxiliar y Auxiliar de Caja .
Telefonista-Recepcionista ... ...
TelQfonista. ... ... ... ... ..., ..
Aspirante ae 17 afias ..
Aspirante de 16 años ...

Grupo 111. T~cnicos de otictna-
Analista y Analista de sistemas ...
Programador-Analista .
Programador de ordenador .•. ...
Delineante-Proyectista .
Programador máquinas auxiliares ...
Operador de ordenador oo' ••• ••• ••• • ••

Delineante ... ... ... ••. ••• '.' ..• .•. •... '.
Administrador de ..test... '" •.. ... oo. • ••

Grupo IV. Especialistas de ofi"l'tna.
Jefe de campo :...•....•.............
Jefe de zona , .
Tabulador de ordenador .
Operador de máquina auxiliar .
Inspector-Entrevistador ... ... . .
Dibujante •• , .,••,; ., ..•...••,.••• oo •• oo .oo

Anual

85.931 1.203.037
62.068 868.951

63.793 893.113
80.402 845.625
S3.e77 751.481
45.941 643.174
41.656 583.190
35.705 499.878
35.705 499.876
34.872 488.211
20.471 286.600
19.777 276.878

85.931 1,203,037
84.312 1,180.367
60.402 845.625
55.343 774.808
63.439 748.148
53.439 748.148
48.441 678.167
45.941 643.174

60.402 845.625
153.877 751.481
45.941 643.174
45.941 643.174
41.856 583.190
41.856 583.190
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2. Las Empres..s dlspondran d. treinta y dos dias par.. re
gularización y ..bono de las diferenctas .. que bublere lug....
por ..plic!lción de los ...I....ios est..blecidos en e.ta articulo.

3. En e, c..,c Cle quo el Indice de Precios al Consumo npCl,
establf>cldo por el Instituto Naciona! de Estadistica. registrase
al 30 de septiembre de 1983 un incremento respecto al 31 de
diciero bre de lQH2 superior al 9 por 100. se efectuará und, revi·
si6n de las tab~M b81ariales, tan pronto 8e constate oficialmente
dicha circunstancia. en el exceso sobre la indicada cifra. com
putando cua.tro tercios de tal exceso a fin de prever el cumpor~
tamiento del ¡pe en el conjunto de los doce meses ~el ..ño 1983.
Tal mcremento se- abonará con efectos de 1 de anero de 1983,
y se aplicara sobra los salarios que han constituido la base
para el calcu.o de los establecIdos para el año 1983 ?D el presen·
te artculo. siendo también de apli~aci6n lo previsto en el apar
tado 2 anterior. Para llevar a efecto la posible revisión indicada
se ulllizará 1.. tabl.. anex.. al Acuerdo InterconfederaJ 1983. refe
rente a la aplicación de la cláusula de revisión salarial.

Art. 28. Distnbución del salario anual y pagas ."troordina
nas.-l. Los importes anuales recogidos en las tablas salari.ales
vigentes de~de el 1 de enero de 1983 habrán de distribuirse en
dote' mensuaHaa.d.es naturales. más una paga extraordinaria
en el mes de julio y otra en Navidad. de acuerdo con 10 esta
blecido en el articulo 27

2. Las pagas extraordinarias de julló y N..vidad deberán
hacerse efectlvbS entre los días 15 'J 20. ambos inclusive. de los
respectIVOS me.se8 y en proporción al tiempo trabajado en el
semestre natural anterior a la de julio y en el segundo semestre
del año par.. :.. correspondiente .. Navidad. La fr..cción de mes
se computará L;omo mes completo.

3. Las Empresas que vinieran abonando mayor número de
pagas al año que las establecidas en el apartado 1 cel presente
artkul0 podrá.n continuar manteniendo el número de ellas.

Art: 29. Horas extraordinarias.-l. Las' partes firmantes del
presente Conyenio acuerdan la conveniencia de reducir al mi
nimo indispensable la realización de las horas extraordinaria.s,
ajustándose en est,:, materia a los siguientes criterios:

al Horas extraordinaril!S habituales: Supresión.
bl Horas extraordinarias que vengan exigidas por la nece

sidad de reparar siniestros u otros dados extraordinarios v ur
gentes, así como en el caso de riesgo de pérdida de materias
primas: Realización.

eJ Horas extraordinarias necesarias por pedidos v perlados
punta de producción, ausencias imprevistas. cambLOs de turno
u otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la
naturaleza de la actividad de que se trate: Mantenimiento,
siempre que no quepa l..:t utilización de las distintas modalida
des de contraLBClón temporal o parcial previstas en la Ley.

2. La Dirección de la Empresa informará periódicamente '&J
Comité de EmpH::s8 o ti. los Delegados de personal sobre el nú
mero de borCl.s extraordmarias realizadas, especificando las
causas y, e,n su caso, la dis~ribución por secciones o departa
mentos. ASlmi5mo, en [,..m cían de esta información y de los
criterios, anteriormente señalados, la Empresa r los r~pre:)(;ntan·

tes lega;es de los trabajadores determmarán e carácter y natu
raleza de las h ;fas extraordinarias.

3. Por, lo que se refiere a Jps recargos por horas extraordi
narias, aSl com,) a la !!mitación del número de ellas. habrá de
estar:,e en todo caso. además de a lo pactado en los dos apar
tados antenores. a lo previsto en la legislación general vigente
en cada mom~nto.

. Art. 30. Dietas y desplazamientoB.-l. Los importes de las
dIetas para los desplazamientos que se produzcan eu terntorio
español serán los siguientes:

Jefes de Zona, Inspectores de Entrevistadores y Entrevista
dores. 2,0:18 pesetas por dia.

Rpsto del personal, 3.418 pesetas por día.

2. En los viajes de servicio en los que no, se requlara p~r·
noctar fuera dr,' la resJdencia habitual la cuantía de. la dieta se
red ucuá en un 50 por 100.

3. Cuandl? ~l desplaz~miento tenga una duración superior: a
sesenta d.lI.lS lDLnterrumpldos en una mIsma localidad, el importe
de las dIetas se redUCirá en un tercio. A estos efectos no se

2. Los trabajadores titulados de grado superior o medio que
accedan a su primer empleo como tales y los mismos contratados
en prácticas, conforme al articulo 11 del Est..tuto de los Trab..
jadores. comenzarán .. devengar el cit..do plus ..1 cumpllrse un
año de relación laboral con la respectiva Empresa. Estos con·
tratos se formalIzarán en todo caso por escrito y se registraran
en la oficina de empleo correspondiente, sin cuYOS requisitos
na tendrá validez algun.. 1.. supresión del plus .:le Convenio
pactada en el párrafo anterior. .
. 3. El importe del plus de Convenio establecido en el presen·

te artfculo no se computará p...... el cálculo de 1.. bonificación
por años de serv icio o premio de antigüedad y para los .comple
m..ntos en situ..clón de baj .. por Incapacidad I..boral. transitori...

4. Las Emp'resas disponclrAn de trelnt.. y dos días para 1..
regulación y abono de las diferencias .. que bubiere lug..r por
aplicación del plus est..blecido en el presente. artículo.

5. L.. cuantía de este plus será revisad.., sí procediese. con
.fectos de 1 de enero de 1.983, en el mismo caso y en idénticas
condiciones que las fijadas en el precedente articulo 27.3.

considerará interrumpido el despl..zamlento cuando el trab"la
dor hag.. uso de su derecho de estanci.. de cuatro días lábo
r ..bJes en su domicilio de origen por cad.. ·tres meses de despla-
zamiento. .

4. L.. inovllidad geográfic.. de los tr..b"j..dores tencirA laa
Limitaciones y se regirá por lo' que establecen las normas con
tenid..s en el Estatuto de los Tr..bajadol'lll.

5. El tr..b..jo que presten los tr..b..jadores espadole" contr..
tados en Españ.. al servicio de Empresas espadolas en el 9Xtran~
jera se regulará por el contrato celebrado ..1 efecto con sumisi6n
estricta .. 1.. le~isl..ción española y al presente Convenio. En
con.ecuenci... dIchos tr..b..jadores tendrin como mln1mo los
derechos económicos que les corresponderlan caso de tr..b..l....
en territorio esp..ñol. El tr..b..jador 'Y el empresario pueden
someter sus litigios .. la jurisdicción l..bor..1 espadola.

Art. 31. Plus de Convenio.-l. Con efectos de 1 de enero
de 1983, como complemento de calidad y cantidad a todos los
efecto., según ta regul..ción vigente sobre ordenación del sala
rio, se estabiece un plus de Convenio, en c6mputo anu..l y por
c..tegorias profestonales. de las siguientes cuantias, sin perjuIcio
de 1.. excepción que se establece en el ap....tado 2 del presente
articulo;

Calcador '" oO .

Perforista, Ven!icador. Clasificador
Entrevistador-E.L.~uestadoroo. o., ...

Grupo V. Subalternos

Cobrador, Vigil&llt&. y Sereno .,. ; ..
Conserje o" oo, u. oo. oo, o ••••• ou .

Ordenanzas y PcrtelOS oO. ._ .,. .oo

Mujer de Limpiez......., oO, ... oo ..

Botones de 16 y 17 ados ... oo. oo ,

Grupo VI. Oficios varios.

Ofici..l de primer.. .., .oo .

OfiCIal de segund 'oO ..

Ayud..nte oo' oo .

Mes por 14 Anual-_.-
31.371 523.204
35.705 499.816
35.105 499.876

39.324 539.533
39.538 511.540
39.539 511.540
36.539 511.540
19.777 276.878

39.157 548.197
37.372 523.204
34.872 488.211

Grupo l. Titulados

Titulado de grado superior .
Titul..do de grado medIo '" ..

Grupo 11. Administrativos

Jefe superior , .
Jefe de primera y Cajero con firma
'efe de segund,- y C..jero sin firm .
')fici..1 de primer.. '" .
Ofici..l de segunda .. .
Auxilia,¡; y Auxili..r de C..j.. .. .
felefonista-Recepcionista .
felefonista ......." ... .. ..
""pirante de 17 ..ños .. ..
Aspir&llte de 18 ..ños " '"

Grupo ¡/l. Técnicos de oficina

Analista y Analista de sistemas .
Programador·Analista .
Programador de ordenadOl ~ .
Delineante-Proyectista '" ... '" oo~ ..

Programador de- máquinas auxiliares
Oper..dor de ordenador .
Delineante '" '" .
Administrador de .test· .. .

Grupo IV. Especiolistas de oficina

Jefe de campo ..
Jefe de zon ..
r ..bulat!or de ordenador ..
Operador de máquina auxiliar .
Inspector-Entrevistador .. ' ..
Dibujante oo' oo .

C..lcador oo. oo '" .

Periorista, Ver'fj~dor. Clasificador .
Entrevistador-Encuestador oo •••• '"

Grupo V. Subalternos

~obrad.or, Vigilante y Sereno ..
ConserJe , .
Ordenanzas y Porteros .
Mujer de limpieza ~ ..
Botones de 16. Y 17 años ...

Grupo VI. Ofidoa varios

Oficial de pnmera ...
OfiCIal de segunda
A:·udante

Mes por 1", ,u;ual·

5.744 80.413
4.149 56.082

4.264 59.697
4.037 56.522
3.588 50.230
3.071 42.991
2.784 39.982
2.397 33.412
2.387 33.412
2.331 32.833
1.388 19.158
1.322 18.507

5.144 80.413
5.331 74.641
4.037 56.522
3.101 . 51.817
3.512 50.008
3.572 50.008
3.239 45.329
3.071 42.991

4.037 56.522
3.568 50.230
3.071 42.991
3.071 42.991
2.784 39.982
2.784 39.982
2.498 34.972
2.397 33.412
2.397 33.412

2.582 35.883
2.442 34.191
2.442 34.191
2.442 34.191
1.322 18.507

2.617 36.842
2.498 34.972
2.331 32.833
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Art. 32. Dimisión df?"l trabaiador.-En caso de dimisión del
trabajador de ~u puesto de trabajo en la Empresa habrá de
avisar por escrito a la Dirección de la misma con un mínimo de
quince dias laborables de antelación. 81 no se realizase este
preaviso perderá el Interesado la parte proporcional de las pa
gas extraordinarias de julio o Navidad que estuvieSf'lD devenga
das, co1;Do resar~lmtento de los daftos y perjuicios que, tal omi
sión del plazo, ocasione a la Emwesa. Lo establecido en el pé..
rrafo precedente se entiende sin perjuicio de la indemnización
prevista en los supuestos que contempla el articulo 21 del Es
tatuto de los Trabajadores.

Art. 33. Derechos de reunión y de libre sindtcación.--,l. Las
Empresas afectadas por el presente Convenio, dentro óJempre de
las normas establecidas por la legislación vigente en cada mo·
mento, facilitarán a su trabajadores el ejerctcio del derecho de
reunión en sus locales; si las condiciones de los mismos lo per
miten, fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad
normal de las Empresas.

2. Las Empresas respetarán el derecho de todos los trabaja
dores a sindicarse libremente y no podrán sujetar el empleo de
un trabajador a la condici6n de que no se afil1e o renuncie a su
afiliación sindical, y tampoco despedir a un trabajador o perju
dicarle de cualquier otra forma a causa de 5Ú afiliac.i6n o acti-
vidad sindical. '

Art. 34. Derechos y obltgaciones de los Sindicatos.-l. Las
Empresas admitirán que los trabajadores afiliados a los Sindi
catos puedan celebrar reuniones recaudar cuotas y distribuir
información sindical, en las condiciones establecida" eI" el apar
tado 1 del artfculo anterior.

2. Los Sindicatos podrán remitir información a 'todas aque
llas Empresas en las que dispongan de suficiente y apreciable
afiliación, a fin de que aquélla sea ¡;!isJ.ribuida por sus afiliados
fuera de las horas de trabajo y sin que, en todo caso, el ejm cicio
de tal práctica pue~a interrumpir el desarrollo del ;>toceso pro
ductivo.

3. En los rentros de trabaj'o que posean una plantilla supe
rior a cien trab>ajadorfls de )a misma Empresa, existirán tablones
de anuncios en los que los Sindl08tos. cuando éstos estén debi·
damente implantados en el centro, y a través de uno de los
trabajadores afiliados a ellos. podrán insertar comunicaciones.
a cuyo efecto dirigirán previamente copia de las mismas a la
Dirección o titularidad del centro de traba lo.

4.. En aquellos centros de trabajo con plantilla que exceda
de 250 trabajadores de la misma Empresa, y .cuando los Sindica
tos posean en los mismo& una afiliación supeI'ior al 15 por 100
de aquélla. l6 representación del Sindicato será ostentada por
un Delegado.

5. Cuando dJchos Sindicatos aleguen poseer derf'\cho a 'ha
llarse representados mediante titularidad personal en cualquier
Ernprpsa afectada por el Convenio de Empresas Consultaras de
Planifica.clón. Organización de Empresas y Contable, deberAn
acreditarlo de modo fehaciente a requerimIento de la Dirección
de la Empresa, reconociendo ésta, acto seguido, al dtado Dele
gado su condición de representante del Sindicato a todos los
efectos.

6. El Deiegado a que se refieren los dos apartados añteriores
deberá ser trabajador en f;l.Ctlvo de la 'respectiva Empresa y de
signado de acuerdo con los Estatutos del Sindicato a. que repre
senta. Este Delej!ado será preferentE'-mente miembro del COmité
de Empresa. Las funciones de los Delegados reconocidos de
acuerdo con- 10 pactado en el presente articulo serán las m
guientes~

al Representar y defender los intereses del Sindicato a quien
representa y de los afiliados al mismo en la Empresa, asi como
st:lrvir de instrumento de comunicación entre su Central o Sin
dicato y la Dirección de la respectiva Empresa.

b} Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa,
Comité de Seguridad e Higiene en el trabajo y Comités Parita
rios pe interpretación, con· voz y sin voto, salvo que fuesen
miembros electos de los mismos, y siempre que tales órganos
admItan previamente su presencia.

el Tendrán acceso a la misma información y documentacIón
qUe la Empresa depa poner a disposición del Comité de Empre
sa,de acuerdo con lo regulado en la Ley. estando o bligados a
guardar sigilo profesional en las materias que legalmente pro
ceda. En el caso de que no fuese miembro electo del Comité
de Empresa, el Delegado poseerá las mismas garantías y dere
chos reconocidos por la Ley y por el presente Convenic Colectivo
a los miembros de Comités de Empresa.

d} Serán oídos por la Dirección de la Empresa en el trata
miento de aquellos problemas de carácter colectivo qUe Ilfecten
a los .trabajadores en general y a los afiliados al Sinoicato.

e} Serán asimismo informados y oidos por las ,Direccionrs
de las. Empresas, y con carácter previo en los siguientes casos:

l. Acerca de los despidos y sanciones que 8.fe~ten a afiliados
al Sindicato. ,

2. En materia de expedientes de reestructuración de planti
lla, regulaciones de empleo, traslado de trabajadores cuando
revista cari.cter colecttvo o del centro de trabajo en general. y
sobre todo proyecto o acción empresarial que pueda afectar sus
tancialmente a los intereses generales de todos los trabajadores.

3. En la implantación o revisi6n de sistema.s de organización
del trabafo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

f) Podrán r:ecaudar cuotas a sus afIliados, repa' lir p'{Jpa
ganda sindical y mantener reuniones con los- misrnfl<¡, todo ello
fuera de las horas efectivas de trabajo.

gl En materia de reuniones, ambas partes, en cuanlo al pro·
cedimi~nto se refiere, ajustarén su conducta a la normativa
le~al vig-ente.
_ hJ En aquellos centros ('o los que ello sea ma'c,l iaimp,nte
factible, y en los que posean una plantilla superior a los 1.000
trabajadores, la Dirección de la Empresa facilita,rá la utilizar-ión
d€ un local. a fín de que el Dele,q-ado representantei~l Sinnirato
ejerza las funciones y tareas que como tal le corr8sponnen

iJ Los Delegados c8f11ré.n sus tareas a la realización de las
funriones sindicales que les son, propias.

7. A requerimiento de los trabajadores afiliados a los Sindi
catos a que este artículd se reftere\ cuando éstos ostenten la
representaci6n prevista en el apanaao " del mismo, las Empre
sas descontarán en la nónima mensual de los trab~Jadores el
importe de la cuota sindical correspondiente. El trabaador inte
resaclo en la reH.lizaci6l. de tal operación remitirá a la Dirección
de la Empresa un escrtto en el que se expresará con claridad
la orden de descuento. J¡1 cuantía de la cuota, así como el nU
mero de la cuenta corrIente o libreta de Caja de Ahorros a la
que deba ser transferlda la correspondiente eantidarl Las Em
presas efectuarAn las antedichas detracciones, salvo indicación
en contrario, durante periodos de un &1\.0. La Dirección de la
Empresa entregará copia de la tI"8)1sferencla a la representación
sindical en la Empresa.

8. Los Delepados sindicales o cargos de relevancia nacional
de las Centrales o Sindicatos a que 88 refiere. el .wntexto del
presente artfculo, y que participen en las Comisiones negocia
doras de convenios colectivos, manteniendo su vinculMi6n como
trabajadores en activo de alguna Empresa, les serán con.:::edidos
permisos retribuidos por la misma a fin de facilitarles su labor
como negociadores y durante el transcurso de la antadicha ne
gociación, siempre que la Empresa esté afectada por la nego
ciación en cuesti6n,

Art. 35. Excedencia de cargos sindtcales.-l. Podrá solicitar
la situación de excedencia aquel trabajador en activo, con seis
meses de antigüedad mfnima en la EUlpresa, que os:.Elntara car
go sindical provincial. a nivel de secretariado del Sindicato res
.pectivo, y nacional en cualquiera de sus modalidades, Permane
cerá en tal situaciÓn mientras se encuentre en el eiercicio de
dicho cargo, reincorporándose a.su Empresa, siempre que sub
sistiera el contrato, si io solicitara en el término de un mes al
finalizar el desempei'lo del mismo.

2. En las Empresas con plantilla inferior a 50 trabajadores,
los afectados por el término de su excedencia cubrirán la pri
mera vacante que de su grupo profesional se produ7C'.a en su
plantilla de pertenencia, salvo pacto individual en oon~rario.

Art. 36. Comités de Empresa ° de centro de trabaJo,-Ade·
más' de las competencias que se establecen en el articulo 64 del
Estatuto de los Trabajadores, y siempre con la observancia de
sigilo profesional previsto en el arUculo 85 del mismo. los- Co~
mités de Empresa tendrán las siguientes:

•a) Ser informados trimestralmente sobre la evolución de los
negocios de la Empresa.

b) Anualmente tener a SU disposición el balance. la cuenta
de resultados y la Memoria de la Entidad.

el Con carácter previo a su ejecuci6n por el empr('sario, ser
informado de los cierres totales o parciales de la Empresa o cen
tro de trabajo.

d) Ser informado del movimiento de ingresos y ceses, &si
como sobre los ascensos.

el Ejercer una labor de vigilancia sobre la calidad de la
docencia y la efectividad de la misma en los centros de forma
ción y capacitación que, en su caso, tuviere la Empresa

fl Colaborar con la Direccíón de la Empresa para conseguir
el cumplimiento de cuantas medidas procuren el man tenimiento
y el incremento de la productividad de la Empresa.

gl En los procesos de selección de personal para la propia
Empresa, velará no sólo por el C?umplimiento de la ~ormativa
vigente o paccionada, sino tambIén por la observa~Cla de .los
principios de no discriminación, igualdad de sexto y _omento de
una pallUca racional del empleo.

Art. 37. Garantias de los representantes de los trabajadores.
Los miembros del Comité de Empresa y los Delegados de perso
nal tendrán IllS garantias que se establecen en el Mticulo 68
del Estatuto de los Trabajadores y las que se determinan a coD
tinuacÍón:

al No se computará dentro del máximo legal. de horas men
suales disponibles para el ejercicio de sus funCIOnes de repre
sentación el exceso que sobre el mismo se produzca con motIvo
de la desi~ación de Delegados de personal. o mlembro~ del
Comité de Empresa como cBmponentes de comIsiones negOCIado·
ras de convenios colectivos en los que sean af~ctados. y por lo
que se refiere a la celebraci6n de sesiones ofiClale~ a través de
las cuales transcurran tales negociaciones y cuando .:a ~mpresa
en cuestión ,se vea a.fectada por el ámbito de negOCIacIón refe~

rido. - Id Ibl Sin rebasar el mtximo legal podrán ser consum as as
horas retribuidas de que disponen los miembros de Comités de
Empresa o Delegados de personal, a fin deprevar la a5isten~ia
de los mismos t\ cursos de formación organizados por sus Sm
cfirat.os. Instit.utos de Forma-eióh u otras entidades.
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Art. 38. Prácticas antisindicalss.-En cuanto a los supuestos
de práctlcas que, a juicio de alguna de las partes, quepa calificar
de antisindicales, StI estará a lo dispuesto en las leyea.

Art. 39. Del'8cho suplelorio.-En todas aquellas materias no
reguiadas en el presente Convenio se esterá a lodlspuesto en
la Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos de 31 de octubre
de 1972, en cuanin resulte vigente por no haber sido derogado
por la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuin de los Trabaj ad6
res, así como a lo ,previsto en J.e.s disposiciones de carácter ge
neral que sean de aplicación.

DlSPOSIC10N ADICIONAL

Jubilación' anticipada

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 14/1981, y
para el caso de que los trabajadores con edad comprendida en
tre los sesenta y cuatro y sesenta y cinco años deseen acogerse
a la jubilación anticipada con el 100 por 100 de sus derechos
pasivos, las Empresas incluidas dentro del ámbiin de aplicación
del presente Convenio se obligan a sustituir a cada trabajador
que se jubile, al amparo del citado Real Decreto-ley, por otro
trabajador perceptol' del seguro de deselnpleo o joven demandan
te de primer empleo, mediante un contrain de igual naturaleza
eJ extinguido.

Para poder acogerse a lo pactado en el párrafo precedente
será necesario, previamente a la iniciación de cualqwer trámite,
el acuerdo o pacto escrito entre trabajador y Empresa.

En caso de negativa de la Empresa a la petición escrita del
trabajador, aquélla se obliga a comunicarlo en un plazo de
treinta días al Comité Paritario del Convenio, haciendo constar
sucintamente los motivos de su no aceptación. SI transcurrido
dicho plazo el empresario no cumpliera el requisito de la ea
municación escrita eJ Comité Paritario, el trabajador tendrá de
recho a la jubilación en los términos establecidos en el primer
párrafo de la presente disposición adicional.

Dicho Comité Paritario, previo acuerdo de sus mIembros, y
siempre a petición escrita de las dos partes implicadas en el
conflicto individual, empresario y trabajador, podrá mediar para
la solución de la controversia. El procedlmlenin de mediación
del Comité Paritario sólo 'podrá instarse y resolverse dentro del
plazo comprendido entre la fecha de entrada en vigor del pra
..nte Convenio y la de denuncia del mismo en los términos
previstos en su articulo 5.°

DlSPOSICION FINAL PRIMERA

Eficacia y concurrencia

1. El Convenia Colectivo de Empresas Consultoras de Plani·
ficación, Organización de Empresas y Contable obhl!'o' por todo
el tiempo de su vigencia a la totalidad de los empresarios y
trabajadores comprendidos dentro de su ámblin de aplical:ión,
según determina el artículo 82.3 de la Ley 8/1980, de 10 de mar
zo, del Estatuto de los Trabajadores, y no podr~ ser afectado
en tanto esté en vigor por lo dispuesto en convenios de ámbito
distinto, sal~o pacto expreso en m. contenido, de acuerdo también
con lo prevIsto en ei articulo 84 de la ya citada Ley.

2. Las representaciones de las Empresas y de los trabajado
res que a la entrada. en vigor de este Convenio se encuentren
afectados por otros convenios colectivos vigentes, al concluir sus
respectivas vigencias, podrán adherirse expresamente al presen
te, de común acuerdo las partes legitimadas para ello en los
términos establecidos en el articulo 92.1 de la ya citada Ley 8/
1980, de 10 de marzo, previa notificación conjunta, hecha por
escrito, a las partes signatarias de este Convenio Colectivo na
cional y a la Dirección General de Trabajo.

DlSPOSICION FINAL SEGUNDA

Pacto derogatorio

El presente Convenio Colectivo, dentro de su ámbito. deroga,
anula y sustItuye intalmente de modo expreso, a partir de la
fecha de su entrada en vigor, al Convenio de Empresas Consul
toras de Planificación, Organización de Empresas y Contable de
la provincia de Madrid, suscrito con fecha 1 de julio de 1982 y
pubhcado en el .Boletln Oficial- de la provincia del dia 26 de
agosto del mismo año, y a su revisión salarial SUscrIta el 30 de
septiembre de 1982 y publicada el 23 de octubre de 1982, asl
como al Convenio Colectivo de ~mbito nacional para Oficinas
Varias de Planilicación-, Organización de Empresas y Organiza
ClOn Contable, homologado por Resolución de la Dirección Ge·
neral de Trabajo de fecha 15 de noviembre de 1976 y publicado
en el .Boletín Oficial del Estado- de 1 de diciembre del mis
mo año.

28091 RESOLUClON de 5 de octubre de 1983, de la DI
rección General de Trnbaio. por la que le d'-
pone la publicacIón del Convenio Colectivo de la
Empresa .Rocalla, S. A._.

. Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro
Vl?Clal. de hl' Empresa .Rocalla, S. A.-. que fue remitido a esta
DIreCCIón General y suscrito por las representaciones económica
y social el dia 22 de septiembre de 1963, a cuyo texto se unlan

los documentos especificados en el Real Decreto 1040/1981, de
22 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto en el artlcu
io ·90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprueba el
Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabalo acuerda,

Primero. Ordenar su inscripción en ei Registro de Convenias
de esa Dirección General. . '

Segundo. Remttir el texto original del mismo al Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación UMACJ.

Tercero. Disponer su publicación en el .Boletln Oficial del
Estado-.

Notiflquese este acuerdo .. la Comisión Dellberadora.

Madrid, 5 de octubre de 1983.-El Director general, Francis
00 José Garcla Zapata.

XII CONVENIO COLECTIVO DE .ROCALLA, S. A._

El XII Convenio Colectivo de .Rocalla, S. A.-, mantlene en
sus términos y valores el XI Convenio Colectivo a excepción
de los siguientes articulas y anexos, cuyos textos y valores eco
nómicos 'son los que siguen.:

Art. 2.0 El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de
ma'l'Zo de 1983 y tendrá vigencia hasta el 29 de febrero de 1984
prorrogándose tácitamente por años, a contar desde esta últl~
fecha, de no mediar solicitud y preaviso de cualquiera de las
partee contratantes con tres meses de anticipación a la fecha
de termin&<:i6n del plazo.

La prórroga o, en su caso, los futuros convenios, entrar#.n
en vigor el dla 1 de marzo· y tendrán vigencia hasta el último
dla de febrero del año siguiente. •

Art. 33. Los salarios base del personal por Jornada completa
serán los que se relacionan en el mlexo número 4. Estos salarios
de tablas y los salarlos base Individualee se incrementarán
sobre los valores existentes a 28 de febrero de 1983 de la si-
guiente forma. .

Un 8 por 100 desde el de marzo de 1983 a 31 de agosto
de 1983.

Un la por 100 desde el de septiembre de 1963 a 31 de di
ciembre de 1983.

Un 12 por 100 desde el de enero de 1984 al 29 de febrero
de 1984.

Pan. los niveles VI, VII, VlII. "IX, X, XI y XII, se establece
un ingreso minimo mensual que comprende toda clase de con·
captas retributivos (salario base, incentivos, primas, comisiones,
jornada partida,_ etc.J, excepto antigüedad y horas extraordina
rias, y cuyo importe se fija en el anexo número 4. En el Cll'SO
de que un trabajador tenga una retribución inferior a la seña
lada en el citado anexo. se le abonará la cantidad necesll'lia
para alcanzar dicha suma en concepto de cpmplemento por in
greso mínimo.

Ar. 37. Los montadores de cubiertas percibirán en concepto
de plus de altura 1.. cantidad de 127 pesetaS por dla laborable
de montaje. Dicha cantidad será de 130 pesetas a partir del
dla 1 de septiembre de 1983 y hasta el dla 31 de diciembre de
1983. y de 132 pesetas a partir del dla 1 de enero de 1984 hasta
el día 29 de febrero de 1984.

Art. 40. A todo el person..l que trabaja.a prima, incentivo o
actIVIdad medida y que pertenezca a fábrica, se le garantiza
una prima mínima de 7.309 pesetas mensuales. Dicha cantidad
será de 7.445 pesetas a partir del dla 1 de septiembre de 1983
y hasta el 31 de diciembre de 1983, Y de 7.580 pesetas a partir
del dia 1 de enero de 1984 y hasta el día 29 de febrero de 1984.

Art. 49. Todos los trabajadores tendrán derecho al disfrute
de licencias en la forma y condiciones siguientes: •

al Por mátrimonio del trabajador, quince dlas naturales.
bJ Por muerte del cónyuge, ascendientes o descendíentes de

primer grado, hermanos' y hermanos politicos, tres días natu~

rales, prorrogables en un día más si el hecho acaece a un'" dis
tancia superior a 30 kiiómetros del centro de trabajo y en dos
días más si el hecho acaece a una distancia superior a 100 ki
lómetros del centro de trabajo.

cl Por nacimiento de hilo, dos días laborales, prorrogables
en dos días naturales más, si el hecho ocurre a una distancia
superior a 30 kilómetros del centro de trabajo y en tres dias
naturales más si el hecho ocurres una distancia superior a
100 kilómetros del centro de trabajo.

Si ocurriera enfermedad grave de la esposa o recién nacido
los días antes mencionados se incrementarán en tres días na
turales más.

dI Por enfermedad grave que requiera intervención quirúr
gica u hospItalización del cónyuge, ascendientes, descendientes,
todos ellos de primer grado, y hermanos, dos días naturales,
prorrogables en un día natural más si el hecho acaece ... una
distancia superior a 30 kilómetros del centro de trabalo y dos
días naturale& más si el hecho ocurre a una distancia superior
a 100 kilómetros del centro de trabajo. .

el Por matrimonio de hijo y /0 hermano de un trábalador,
un dla laborable, prorrogable en un día más natural, si el he
cho ocurriese a una distancia superior a 30 .kilómetros del
centro de trabajo, y en dos dlas naturales más, cuando el he
cho se produzca a más de 100 kilómetros del centro de tra
bajo..


